
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Rad. 2018-00194-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que a la fecha la parte 

demandante no ha informado la dirección del inmueble embargado en este asunto a fin de poder 
procederse con el secuestro del mismo. Sírvase proveer. 

 
Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 12 de 2021. 

 

DELCY RUIZ GUTIERREZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                                  Buenaventura (Valle), agosto 12 de 2021. 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
           SOLICITANTE:   BANCO W S.A.      

CAUSANTE:       FABIOLA CUERO MOSQUERA c.c. 31.380.317 
RADICADO:       76-109-40-03-007-2018-00194-00 

 

  AUTO No. 681 

            

  En atención a lo informado por secretaría de este Despacho y revisado el expediente 
conformado de manera hibrida (escritural-digital), se encontró que a la fecha la parte demandante 

no ha dado cumplimento a los varios requerimientos que le ha realizado este Juzgado, respecto al 

suministro de la dirección (ubicación) del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.372-
5823, embargado en este asunto, a fin de poder ordenarse su secuestro, toda vez que se allega el 

certificado de tradición y libertad del bien en el cual solo se establece como dirección “BARRIO 14 DE 
JULIO” con lo cual es imposible que se cumpla tal diligencia.   

 

  Por lo anterior, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de buenaventura,  
 

R E S U E L V E: 

           

           ÚNICO: REQUIÉRASE a la parte demandante a fin que dé cumplimiento a los varios 

requerimientos que le ha realizado este Despacho, respecto al suministro de la dirección (ubicación) 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.372-5823, embargado en este asunto, a fin 

de poder ordenarse su secuestro, toda vez que se allega el certificado de tradición y libertad del bien 
en el cual solo se establece como dirección “BARRIO 14 DE JULIO” con lo cual es imposible que se 

cumpla tal diligencia.  

 
            NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)i,Y CÚMPLASE, 

 
                                                MAURICIO BURGOS MARIN, Juez 
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